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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD DE 

CONTRATAR ESTUDIO COMPARATIVO SOBRE LA SITUACIÓN 

DEL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS EN EUROPA - 

PROCEDIMIENTO ABIERTO ART. 156 LCSP 

Nº EXPEDIENTE: 240090 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del contrato consiste en la prestación de servicios de consultoría para 

la elaboración de un estudio para explicar las diferencias en la cuota modal del 

transporte de mercancías por ferrocarril en España con respecto a la media de 

la Unión Europea en general y con respecto a otros países europeos en 

particular, identificando los principales factores que explicarían dichas 

diferencias. 

2. DURACIÓN. 

2.1. Duración inicial 

El plazo de duración del contrato será de 6 meses. 

Dicho plazo empezará a contar desde: 

 La fecha de firma del contrato. 

☒ La siguiente fecha: 01/09/2024, o desde el día siguiente a su formalización, 

de ser ésta posterior. 

 Otra fecha (especificar): ............................................................................. 

2.2. Posibles prórrogas 

En relación con la posibilidad de prórroga del contrato: 

 Los pliegos deben contemplar la posibilidad de suscribir una o varias 

prórrogas hasta un máximo (individual o cumulativamente consideradas) 

de: 

………………………………………………………………. 

☒ No se contempla la posibilidad de prórroga. 
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3. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO 

3.1. Presupuesto base de licitación 

El presupuesto base de licitación total se estima en el importe siguiente (si 

hubiera más de un lote, computar el total acumulado de todos los lotes): 

PRINCIPAL IVA TOTAL 

 180.037,78 €  37.807,93 €  217.845,71 € 

3.2. Valor estimado del contrato  

El valor estimado del contrato (= principal SIN IVA del presupuesto de licitación 

inicial + (en su caso) principal SIN IVA del periodo máximo de prórroga previsto 

+ (en su caso) el principal previsto para modificaciones contractuales a 

contemplar expresamente en el Pliego) asciende a (si hubiera más de 1 lote, 

totalizar): 180.037,78 €. 

4. NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN (ART. 28 

LCSP). 

El artículo 5.1.h) de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia (LCNMC) establece que, para 

garantizar, preservar y promover el correcto funcionamiento, la transparencia y 

la existencia de una competencia efectiva en todos los mercados y sectores 

productivos, en beneficio de los consumidores y usuarios, la CNMC promoverá 

y realizará estudios y trabajos de investigación sobre sectores económicos. 

Por otra parte, el artículo 11 establece que la CNMC supervisará y controlará el 

correcto funcionamiento del sector ferroviario y la situación de la competencia en 

el mercado de los sectores ferroviarios. 

Dicha finalidad debe ser cubierta recurriendo a un expediente de contratación 

por los siguientes motivos: 

 Se trata de un contrato de obras, por lo que las prestaciones a contratar no 

pueden ser ejecutadas a través de medios propios. 
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 Se trata de un contrato de suministro de bienes, que deben ser adquiridos 

a través de un proveedor externo. 

☒ Se trata de un contrato de servicios que no pueden ser ejecutados a través 

de medios propios, por los motivos señalados en el informe de insuficiencia 

de medios que obra en el expediente. 

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 131.2 del LCSP, el procedimiento 

de contratación a seguir será el ABIERTO regulado en el artículo 156 y siguientes 

de la LCSP. 

Dado el valor estimado del contrato y los criterios de adjudicación elegidos, NO 

resultan de aplicación al presente supuesto las reglas previstas en el artículo 159 

de la LCSP para los procedimientos abiertos simplificados. 

Dado que no concurre ninguna situación de urgencia o emergencia, la 

tramitación del procedimiento será ordinaria 

6. CONTRATO PLANIFICADO 

☒ SÍ. CÓDIGO PLANIFICACIÓN: NC207 

☐ NO. Los motivos por los que el contrato no se incluyó en la planificación son: 

……………………………………………………………………………. 

 

En 11/06/2024 a la fecha de firma electrónica 

Directora de Transportes y Sector Postal   

 

 

 

Fdo.: Patricia Cordovilla González 
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